
; BARRACA, 
— Yáler de carpinteria y Mivebleria 

ANDRÉS PAZOS 
SALLE GONTEVIBCO (PLAZA IMOEPEMDENEIA) 

FF Surúdo de muebles última novedad á 
precio de fábrica. 

Se hace toda ciase de trabajos concer 

ujentes 4 los ramos indicados. 

Se construyen muebles y se hacen 
negos de sala, dormitorio etc. 4 gusto 
delcomprador. 

Secompone y se lustra toda clase do 
muebles 4 precios sumamentemódicos., 

Para las obras de carpinteria, mue- 
Jeria y tapiceria cuenta con buenos ofi- 

ciales, Y materiales de primer órden pu 
diendohacer los trabajos mas sólidos y 
baratos que en ningun otro taller. 

Artículos de eonstruccionen general, 
ventas pOr Mayor y menor, 4precios que 
no admiten competencia. de 

Especialidad en artículos para aibañí 

e como ser: baldosas d todas clases, 
mcsaicos, tejas, tierza romara, porlan, 
zinc, mármoles, tablas y tablones pino 
tea, id blanco especial, maderas prepa- 
radas para piso, tirantes allagias de te- 
das elases se cortan á la medida que 50 
el comprador. 

Maderas finas 
cedro y caoba. . E 

Se encarga de hacer venir de la capi- 
tal toda clase de artículos de muebleria 

y barraca cobrando una módica Ccomi- 

sion. 
Teléfono núm. 58. 

+ 

AIPORTANTE AVISO 

El gran daratilo de Calzado y Talabartería 
MARAGATÁAÁ 

DE 

Eraneisco A. Rodriguez 

CALLE ASAMBLEA NÚM. 180 

Parficipa á su numerosa clientela y 
¿blico en general, que acaba de re- 
un enorme surtido de calzado y ar 

zicuJos de talabartería quese prepone 

Houivar con una gran rebaja de pre- 

cios, para así contribuir de su parte, al 

gran sacrificio que impone á todos la 

actual situacion; no dejen de visitar d;* 

who establecimiento, para convencerse 

ue Jos precios son al alcance de todos 
pobres y Ticos. . 

Ventas por mayor ) menor. 

MERCEDES R. O. 

TELEFONO Num. 8. 

as 

Almacen y Tienda 

FRANCISCO FRENO 
CALLEMONTEYIDEO ESQ- BUSÑOS A'RES 

Esta anligua y: acreditada casa tieno 

constantemente un espléndido y varia” 

do surtido de arlículos de tienda y alma 

hd ESPECIALIDAD 
En vinos Españoles, Franceses. Íta: 

¡anos y de mesa. Oporto, Jerez y Cog” 

facs de todas elasesla. Cervezas de las 

mas acreditadas fávibricas de Meonlevi 

deo, cuyos artículos se expenderán al 

público 4 precios sumamente módicos. 

MNIBUS £ 
Fourdillon Huos.— 
NDA, ROPERIA Y ¡MERCER]A. 

o Mon tevideo entre 18 de Julio y 

A Pad Ñ 

La AGRIMEN 
na n Cima—sor DE NU 

MERO- olores (R.9.; + EE 

2 , REMATA 
Luis Costa—por Pu: 

BLICOY AG PE DE VAPURES— 

Calle Asi! número 145. 

Mariano P. Nuñiez-— 
ARUGANÑO- Calledelas Artes 19. 220. 

Andrés L Prego-- 
PRo(UNADOR—Calle 25 de Maxo. 

Tambi>: vecibeórdenes en el estudio del 

doctor Perea Nuñez. 

"Cárlos A. Pittamig- 
, ESCRIBANO PÚBLICO— Ca- 
Lio — he Moméridas. 

Gamboa y Barbilía 
HOTEL NAVARRO.—ULuga espe- 

T——eial en su género. — Calle Actos es- 
guira Rin Menta. E 

Lauritda Diraceras»- 
pe Has PRERIA da 

na ga bs q 

dai AMC eo 108 

de todas clases, nogal, | 

| ESCUELA MUSICAL 

y 

lor de las fuerzas vilales, de 
¿, es soberam 

GARGANTA 
VOZ y BOCA 

tación que pre . 
los Sin PREDICADORES. 'ABOGADOS, 

PROFESORES y CANTORES para facalilar la 
exmicion de la voz. Y 

Brien el rofulo a Arma 
Adh, DETHAN, Farmñosutico en PARI 

| 

CARNE y QUINA 
El Alímento inas reparador, unido al Tónico mas energioo. +, 

INO AROUD con QUINA 
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLAS DB La CARNE 

CAMA E y QUINA: són los elementos que entran el 
E 

:n la composición 
por escolcacia Doy a polenta 

FARMACIADE JORGE SIFREBI 

Establecida recientemente en esta 

ciudad enla culle Colon esquina Mi- 
has, ofrece á sus relaciones y al públi- 
co un varis do surtido de medicamentos 

y toilo le conserniente al ramo, á pro 
cios módicos sin rompotencia 

«Colon Esquina Minas, 

Ñ 

Higiénica, Infalible y Préservativa 
La unica que cura los llujos recientes o cronicos, sin el ausil 

Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el metodo), 
lla de otro medieatrenta, 
30 años de exito, 

Paris, en casa de Y. FERRÉ, pharmacien, suecésscur de BROU, rue Richolieu, 102 

El día 15 Jel corriente se inagurará 
una e=cuéla de música, 

Lu juventud que deseo prepararso 
para adoptar cualqu instrumento 

puede pasará ¡nseribirse en la matri 
sula, que queda abierta en casa del que 
cuscribe. 

Mercedes. Octubre 6 de 1893, 

A. A. Moreno. 

ENFERMEDADES — Y 
¡ESTOVACO! 

: PASTILLAS y POLYOS 

PATERSON 
cos BISMUTHO y MAGNESIA 

ymentalos corra las glcociones del Eatós 

B , Vómitos, Eruotos, y Cólicos; (3 
B rogularizan las Funcionos dol Zslómago y [A 

E 
Bl Exigir en el rotuto al ssllo orelal dal Goblsrno frances E 

de y. FAYARD. e tima 
¡Adh, DETEAN, Farrunocutico on PARIS 4% 

| 
| 

E o da 

POBREZA 
SANGRE 
VINO De BELLINI 

Exigir en el sotula el selfa ofciaj 
del Goblarno frances y a frma ce y. FAYARO. 

A Adb. DETHAN, Farmaccu 
E ETIES 

tica on HARÍA 
E 

EC AS LECHER: 

So venden dos ó lres chivas lecheras 

con erta; se garanten como mansas y 
lechudas; las crias son nuevas. 

Los que se interesen ocurtan 4 esta 
imprenta que indicarán con quien do- 

ben entenderse, : 

ALMACEN “FRATERNIDAD 
DE 

A 
Santiago Argenti 

Participo al público que he abierto 

una nueva casa en el ramo de almacén, 

en la eual[encontruráu los amantes á lo 

bie o, articulos baratos zosa chic y be 
bidas de lodas clases, cosa non plus 

ultra, 
Daos un paseito por, la calle Htuzain- 

gó 0%. 313 y encoutrareis el citado al: 

macen, donde si entrais 0s convencere* 

si que no Os engaño. 
Mercedes, Marzo 18 de 1893. 

| 
! 
; 

| 

| 
| 

| 
| 

y > MEDADES dl ESTO, 

¿aer —— JT 

Pepsina Boudanl 
Aprobada por la ACADEMIA DE MEDICINA 

PREMIO DEL INSTITUTO AL DOCTOR CORVISART. EM 1955 

Medallas «n las Expesiciones internscionsles de 
PARIS — 2Y0X — TIENA — PEILADELPEIA — PARIS 

1867 1572 1573 15 da 

EM EMPLEA COM BL MATOR ÉXITO MX Las 

DISPEPSIAS 
GASTRITIS — GASTRALCIAS 

DIGESTIONES LENTAS Y PENOSAS 

LTA DE APETITO 
Y OTROS DESORDENHS DE LA DIOFETIÓN 

MAJO LA FORMA DE 

ELIXIR, . de Pepsina BOUNAULT 
VINO. .. de Pepsina BOUDAULT 
POLVOS. de Pepsina BOUDAULT 
Paris, Horror DOrDAUIT, 7, AYESUE VICTORIA 

y en das principales farmaras. e 

AP 
Soberano remedio para rápida cura- [2 

cion de las Afecciones del pecho, [$ 

Catarros,Mal de garganta, Bron- [ff 
quitis, Restriados, Romadizos, e 
de los Reumatismos, Dolores, [4 
Lumbagos, etc., 30 años del mejor [44 
éxilo atestiguan la eficacia de este 
pod: derivativo r por 
los primeros médicos, de Paris. 

—— 
Depósito en todas (as Farmacias 

PARIS, 31, Rue de Selne, 

Vine Mistela 
Del viñedo de Jaime Miguel del Salá en 

San Feliú de Llobregat 

PROVINCIA DE BARCELONA 

Este rico vio se ha recibido directa 
mento de Europa enla «Confitería Ar 
Ligas» de Luis M. Rivarola, vendiéndo 
se á OCHENTA centésimos la batella 

Mercedes, Octnbre7 de 1893. 

Jl nd La “Platense 

Esta acreditada casa acaba de reci: 

bir un rico y variado snrtido que olrc* 

ce venderá precios que no admiten 

competencia, 
Todo el que quiera comprar bueno» 

indo y barato acuda 4 la «Pralense, 

que saldrá satisfecho. 

| 

| 

ES 

QueVENNE 
Bl Único Aprobado 

porla ACAD. do MEDICINA de PAJUO 
Desde l0años, los Médicos del mundo 

entero lo consideran col 

¿AN ) 

ura se haced la mano en 8 mini<tos, 
oe y a cortar ML afeitar el pela. ba 

dalla Dt Bomort, PARÍS 
E Foral GÉNEA, 5 ala Manel FAMIS 6 

LA FUENTE Y PARRANDEGOL 
ALMACEN Y TIENDA 

POR MAYOR 1 MENOR 
Esta acreditada casa, pong en conaco 

rento de su numerosa clientela y dol 
público en gener: e ha recibido un 
esnado surtido de 205 fenda. el 

de Que se propone v cad gran re 
ade irmcios su completa dui 

dasion. 

de 

¡ Cerro-Largo 

GRANJA UNION” 
Establecimiento ViticolaVinicola, fun 

dado en 1888 

De Braceras H"”* 
ES 

Se ofrece en venta en su Bodega, vi- 
node uva enbernei y de mesa, coñac 
1893, anis enramanchel extra mejor 

¡ que el que viene del extranjero, plantas 
y sarmientos dolas variedades más 
productiva” del Pais, se aceptan pedi- 

dos para el uño próximo de plantas y 
sarmientos de las mejores variedades 
americanas contra la filoxera, porta in- 
jerto, productores directos 6 ingertados. 

Dirigirse por pedidos al Estableci- 
miento 6 4 la «Estrella Oriental». 

xx 

GAN, ALMACEN ESPEIAL 
E 

Cayetano Giuzzio 

Esta acreditada easa que siempre ha 
ofrecido á sus constantes faverecedo- 
res, artículos de on en el ra- 
mo de almacen, ha enriquecido hoy su 
abundante y variado surtido, con el vI- 
NO VIETRI DE ITALIA, de pura uva, el 
que ofrece al públicoal. precio de 32 
centésimos el litro. 
Probadlo y sabreis lo que es bueno. 

LA UNION 
EMPRESA TELEFONICA 
La Empresa Telefónica La Union 

contando con el más selecto surtido de 
timbres eléctricos, alarma contra ladro- 
nes y demás accesorios, se halla dis- 
puesta £ establecer ej servicio eléctrico 
de esta clase en casas particulares, Po» 
teles, clubs, etc, para los cuales su gena 
utilidad es incontestable, sus eondicio- 
nes de baratura, perfeccion del trabajo 
y aurabilidad no admiten competencia. 

Tambien se colocan para-ra3 08. 
Para más detalles dirijirse á 

La Central 

Vino tinto italiano 
Participo á mis favorecedores que 

acaho de recibir un abundante surtido 
de vino lta.jano do pura uva, una cosa 
sobresaliente, que vendo á precios arre 
glados á la situacion. No tengo para 
qué recomendar este vinocon bombo, 
por ser ya hien conocido esle artículo, 

Las aficionados á lo bueno acudan á 
mi almacen, calle 18 de Julio esquina 

Antonto Maglía, 

Aviso al público 
Participamos al público en general: 

Á nuestra numerosa clientela que hey 
mos trasladado nuestra cochería 4 la 
casa del señor Cavagnar», frente 4 la 
Confitería Oriental. 

a Sosa Hnos. 
"Agosto 12 de 1892, 

JOSE E ROUB 
AGRIMENSOR DE NUMERO 

Matriculado en Montevideo y B. Alres 
CALLE ÁLZAGA' NÚN. 101 

== 

Gerónimo Rodriguez. Gallega 
MEDICO CIRUJANO 

Alzaga 80.—Al lado de la'Botíca del 
Irulío. —Consultas: de 124 2 p.m. 

== 

a 
áviso al público 

Empresa Fúnebre de los señores 

VARSi Y RIENZI 
La Embresa, desde ja fecha, ha re- 

suelto dar grátis el Carro de 3.*, siem- 
pre que el cesión de la misma clase sea 
comprado en el mismo Establecimien- 
10. Como tumbien:dará un carruaje pa- 
ra Angoles, toda vez que el cajon sean 
adquirido en el mismo Establecimien- 
10. Nb. 10 

Vicente Fornari 

REMATADOR Y TABADOR CanreDOR 
+ PÚBLICO: 

Cerro Largo 272 

ITINERARIO 
Dela add 

RUBIO Y FERNANDp O ; j 

Mayura: LUIS TUYA vel 
HACE LA CARRRERA DE MERCpp, 

DURAZNITO “AL 

Salidas do esta Índad los dj 
a y 30 e rada mes. - Es cias, a Regresa del Duraznito,' i io lod” 

PRECIO DE LOS PASAJES 
De esta ciudad al Sarandi $ 1 00 

un asiento. o 
A lo de don Vicente 
oquimbo y Bequeló 

Puntas de la Lab : En «Duraznito « He A la casa de Rubio y Fernandez, ña mino de la carrera, d $ y mas alla a cios convencionales, Y Mercedes, Mayo 1.* de 1893, 
dan 

FIDEL REAL 
PROCURADOR 

Marconi $e 

Ofrece sus servicios á todas lag sonas que quieran honrarlo con su Las fanza.— Tiene su escritorio en e dad, calle 18 de Jul; ina Da 
dd e Julio esquina Duraz. 

INSTITUTO URUGUAYO 
Calle San José núms, 179 Y 18 “160. 

DIRECTOR: 

JOSÉ M, CAMPOS 
En este acreditado Estableci de enseñanza, funcionan las cla 

guientes: 
1”. Clase de párvulos—2s, y 

mental—3*, Clase supertor— 4 q) comercial—5*. Cursos del Bachill de =6". Clases de adorno: idiomas, e jo—7", Cursos preparatorios para la E rrera del Profesorado, » E Los cursos del Bachillerato 
de las siguientes materias distribuid en selsaños: Aritmética, Algebra CE metría y Trizonometria, Geografia, cn mografía, Física, Química, Historia Ñ E tural, Historia Universal. Historia Na cional y Americana, Gramática Casi llana, Latín, Filosofia, Literatura Fra cés, Inglés, Dibujo lineal, Gimnástis Actualmente so pueden cursar a este Instituto las asignaturas de % e 1.,2%, 3 * y 4%, del Bachillera 

Forman el cuadro de profesores los 
señores siguientes: 

José _M*. Campos, Eduardo For ría, Fernando Beltramo, Pedro Govío | no, Juan Noceto, Br. Manuel Veratto- 
gui, José Graña, Bernardo Greciet, Al a Massúe, he 

0s cursos universitari ii o ersitarios empiezan 

Con el tin de organizar mejor los re- cursos en el próximo periodo escolar, | se admitirá un: nueva caleguría de 
alumnos denominados «Permanentes» | 
es decir, los que siendo externos po: Í 
drán permanecer en el Colegio 4 la par do los pupilos para preparar sus leccjo- 
a | 

úl loca! de este Culegio'es y 
mod+ é higiénico. dalla 

Para programas y demas informes en 
la Secretaría del Establecimiento. 

¡PICHÍNCHA! 
Por poco dinero y 4 plazos ge regala 

me forima 
Se venden, una fraccion do campo de 

pastoreo á cinco leguas de esta ciudad, | 
cómpuesta de 600 cuadras próxímamen 
te, pastos y aguadas especiales, alam- 
brados y poblaciones en perfecto estado 
y una hermosa finca en esta ciudad. 
construida 4 la moderna, con seis espa | 
ciosas piezas con cielo-rasos, cocina, 
galpon, caballeriza, algibe, arboleda, : 
Jardin, ete. erc.; casa haciendo esquina 
en un punto inmejorable y prepía tan- 
bien para familia, cuanto parr comercio 
ó colegio. | 

Una y otra 
tisfaecion. 

Tambien se desean comprar de 500 A 
900 cuadras do campo, que sea propio 
parn labranza. cn 

Para hacerse de semejantes pichins 
chas, vorse con el procurador don Nis 
colás Olivera en su domicilío calle 18 
de Julio núm. 78. 105 

Misa 
Ses gj. 

compren. 

propiedad, con títulos 4.8 

A los señores padres de familla 

MARIA LUISA DU DAYALO 
Se ofrece al distinguido público de 

Mercedes como profesora de piano) 
canto. E 

Da tambien lreciones de Fraucés Y 
de dibujo al lápiz, al pastel, al acuare" 
la y al óleo. - 1 

as personas que necesiten sus cs 
vicios pueden ocurrir al domicilio 
lus señoritas de Lapalma- ] 

¿
u
e
 

s
e



Año IV—Núm. 542 | PERIÓDICO INDEPENDIENTE Aduinistrador: JOSÉ. GOROSTIZAGA Nuestro agente Para avisos cionos de Fran Epsbiica 
CA, ser ves 

O LOR ETTE Sn pe Société Mutuelle de nooo a eP Rue Caumartuna e 

—— 

DRCAND DEL CEnrAO LIBERAL EX MATERIA RELIGIBSA — AA 
DIAS DE SALIDA 

Mártes, jueves y sábados de manana 
qx 

Susericion 4 oro selfado 
Por un mes 

<  < Semestre. E a Ed 5:80 A 
< «€ «fuera del Dpte 2. Número suelta . , ul : e 

A 
SE IMPRIMEPOR La TIPOGRAFÍA 
LA JOVEN MINERVA 

A —— 

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

Calle Paisandú námero 116 
— ODIO INIOF Ana 

Teléfono número E) 

Mercedes, DLayo 5 de 1894 

SEGUNDA CONFERENCIA 
: PEDAGÓGICA 

El día tres del corriente, 4 las 4 de ln 
tarde, tuvo lugar, en loa salones dela 
Escuela de 2”. grado de niñas, la segun 
du conferencia pedagógica de Maestros, 
cun asistencia de tudo el Persunal En- 
señante de las Escuelas públicas de esta 
ciudad, representado por los Maestros 
de 2%. grado don Enrique Guyot, Stas. 
Julia Bollo, Flora Zamora, Dolores 
Amaya, Mercedes Búllo, Josefa Giuzio 
y Luisa Zamora, y losde ler, grado 
Stas. Sara R, Gabito, Garolina Noguei-" 
ra. Ciementina. Audicio, María Lacerda, 
y María Francia, y señores Santiago 
Argent, José B. leal y Leén A. Gonza 

Presidió el acto el Se. Inspector De= 
partamental de L. Primaria don Apoli- 
nacio Pérez. 

La disertante fué la distinguida Pro- 
fesora Sta. Julia Bollo, siendo las repli- 
cantes las inteligentes Maestras Stas. 
Josefa Giuzio y Dolores Araya. 

El toma, quese había propuesto de 
antemano, era la Educación Fisica en 
las Escuelas del Estado. : 

Con palabra fácil y correcta leyó 
la Sta. de Bollo su importante trabajo, 
desarrollando, por espacio de cerca de 
tres cuartos de lora, y con gran acopio 
dejúcns y de experiencia, el interesante 
tema que se le había designado. 

Terminada la lectura, hizo-uso de la 
palabra Ja ler. replicante Sta. Josefa 
Giuzio, ampliando la materia con nota 
ble caudal de conocimientos científicos, 
lo que revela á la par de la loable dedi- 
gación deesta Sta. alestudio de: lns 
enestiones escolares, sus excelentes ap- 

litudes para el ejercicio dela carrera 
que con tanta vocación ejerce. 

La Sta, Giuzio será, á no dudarlo, 

con el tiempo, una excelente Maestra. 

Llegado el turno á la patriota Direc- 

tora de la Escuela de 1er. grado n*. 3, 
Sta. Dolores Amaya, hizo esta oir su 

palabra sincera y reposada, enearando 
la cuestión bajo una Laz esencialmente 

ráctica. 
A liosiró lo inconveniente que eran 

los mobiliarios escolares antiguos y las 

deformaciones á que deban origen en el 

'ganismo del niño. A , 

Mide Lexendió después en importantes 

consideraciones acerca dela convent 

encia de crear cuanto an1es, en e 

país, gimnasios por el estilo de Laa en 

tados en Suecia; cuyos resultados nn E 

do patentizados en aquel país, en 
altamente provechosos para la inte o 

cia y el desurrollo de la actividad in 
trial. A 

La señorita Amaya sostuvo $u díser- 
tación con el nal duice y familiar 

ue le es característico. 
ñ La inteligencia, la: vivacidad de ca- 

Cacionista señorita Flora Zamora. 
Asi lo demostró en la réplica que hi- 20 á las señoritas Bollo y Giuzío, sobre 

os puntos de la Higiene escolar, 
1 estando conformidad con las opi- 

nianes de la señorita Amaya respecto A la creación de los Gimnasios escola: 
Les según ol plan delos adoptados en 
Suceia, Alemania 6 Inglaterra. 
Aide: seguridad de criterig, y el razona- lento siempre lógico y “preciso de la 
señorita Zamora, revela n 4 la educacio Mista escrupulosa, inflexible en la aplica sión del principio Fla ley pedagógica, 

No puede Ocnltarso que la señorita 
Zamora es ardiente partidaria de las doc trinas del sabio pedagogista doctor Be- 
Tra, cuyas Opiniones, en materia de 
educación, conoce perfectamente y de- 
fiende con calor y entusiasmo. 

El señor Inspector clausuró el neto 
después de hacer una rápida exposición 
de los puntos que se habian tratado, ex- 
tendiéndose en algunas consideracio- 
nes muy oportunas, 

Se designó como tema parada teree 
ra conferencia teórica el siguiente: Co* 
mo debe enseñarse las lecciones sobre 
objetos. . 

También. se fijó el día de hor para 
la primer conferencia práctica, la que 
tendrá ingar en el local de la Escuela 
del ler. grado n?, 2, 4 cargo de la seño 
rita Sara .R. Gabito. Asistirá tado el 
personal enseñante, siendo los confe= 
renciantes las 1estras Normalistes 
Ue ler. grado señoritas Carolina Nuzuei 
ra y Clementina Andicio. 

Por resolíción del Sr. Inspector Da- 
partamental, en-las conferencias suce 
sivas, se deteeminará,en ol mísmo eclo, 
el conferenciante y los replicantes, er. a 
medida conceptuamos muy provecha- 
sa, en cuanto obliga á todos los maes- 
tros á preparar sus trabajos para el cu 
so de ser designado. 

Sentimos sobra manera que estos ac- 
tos no se hagan públicos, por la impor 
tancia que ellos revisten y el interés 
que sía duda despertarían 'en favor de 
la educación. Abrigamos sin embargo 
la esperanza de que, una vez familiari- 
zado el personal enseñante con esta cla 
se de torneos, el Sr. Inspertor Departa 
mental se resolverá á hacerlos públicos, 
dando así cumplida satisfacción á lus 
deseos de nuestra culta sociedad. 

De que pié cojen? 

El país está en ansiosa espectativa á 
manera de los que estan á merced de 
una voluntad soberana, que puede abrir 
las puertas. de la reparación á los males 
sufridos 6 que haciéndose solidaria del 
pasado quiera continuar lus desacier: 
tos que se lamentan. 

Y estas incertidumbres son naturales: 
después de la administración del Dr. 
Julio Herrere y Obes, que fué una con 
tinua vía crucis para el pueblo, ¿quien 
podra estar iringuilo? ¿quien puede 
responder que el nuevo gobierno no sen 
aná segunda edicion del anterior? 

“El Dr. Herrera desplegó. las velas 
eon buen viento, todo le era favorable 
pues habia como hambre de vida nue- 
va, de honradez, de justicin. y ast fué 
que la nave del estado con $u bandera 
al tope se deslisó por tranquilas uguas, 
sin peligros ni escollos y era mirada 
como el arca de todas las esperanzas 
¡Es deseneñato fué ernel] El Dr. Herre- 
ra prefirió el triste papel de un ambicio 
30 vulgar, si aspiraciones levantadas 
y patrióticas, declarándose constante 
enemigo de la opinion pública, hacien- 
dogohierno para rus amigos, derro 
chando los Caudales públicos, imponi- 
endo numerosos y exorbilantes impues 
tás que precipitaron al pais en una Lre- 
menda bancarrota. 

"Todo esto influye para que la opinion 
pública se manifioste desconfiada y co” 

mo temerosa de que el nuevo Presiden- 

te navegue en las mismas aguas que 
aquel, porque hoy los uctores son los 

mismos y sus vinculaciones estrechas 

con el Dr. Herrera, pues hasta el her 

mano de este es ministro y ol Dr. Brian 
secretario como antes ¿Hay imin:stros 

nuevos en la oscena? Esa es la parte de 
corativa y va se gabo lo que es 080. 

Las cámaras que son las mismas del 
Dr. Herrera, nombradas bajo su infla- 
encia soberana, no pueden ser una ga- 
rantia de quese inaugura una nueva 
era de justicin y de reparacion: ón esto 
la prueba eéstáen los lechos y. hechos 

edimos para creer. es 

E Poride pronto podemos decir que á 

po dd los cogió la fiebre de 
Lota la E s rumbosos, como se ha vis 

1103 diarios de la capital; ellos no 
se dan cuenta ú no quieren darsela, de 
cuales son las verdaderas necesidades 
del pais, de que está postrado por las herejías que se ban hecho con él, que 
el mal se agrava cada día y de quo es 
la cuestion capital la económica. 
¿En lugar de dar principio á hacer la 

vida de los pobres, de los quabrados de 
buena fé, se comienza por proponer cos 
losas implantaciones como son eolejios 
universitarios á granel, cabañas 6 ha- 
ras de animalos de raza, juzgados nue- 
vos, tribunal de apelaciones, ete. y 
para todo esto se imponen pesados im- 
puestos 4 la esquilimada campaña, osa 
vaca lechera que se ha de ordeñar aun- 
que tenga ln ubreseca á fuerza de tan- 
to mamaria. 

El ministro de gobierno, de los He- 
rrera y Obes, ya empezó á cojear de la 
Misma pierna que la cámara, pues se 
sabe que está en vísperas de presentar 
un proyecto de ley creando el registro 
de vecindad, muy “bueno para Europa 
donde la poblacion es muy densa yes 
utilizable eso control; aquí es una crea» 
ción de paro lujo y destinada á hacer 
pesos. Cada persona abonará un peso, 
y la misma cuota siempre que $e mu- 
den de domicilio, y esto al in de año 
importará unos bonitos miles de pesos 
y muchos empleados á quien protejer 
en la recanducion de ese odioso impues 
to. 

Y lójico es pensar que siendo las Cá- 
maras como mundadas hacer para eso 
do imponer contribuciones, siendo el 
ministro de gobierno lo mismo, iden 
los otros ministros que no dicen esta 
bora es mia,—el Prosidente de la Repú 
blica forzosamente tiene que profesar 
iguales ideas, lo enal hace que lodos los 
situacionistas cojean del mismo pié. 

Hoy tenemos el porvenir que nos es- 
pera: trabajar y trabajar siempre para 
entregar al tesoro público los millones 
que se necesiten para las necesidades 
del gubiern0.... 

Rober. 

REMITIDO 
Señor D, José R. Gorostizaga. 

Estimado amigo: 
En el no 541 del periódico Ex TeLÉ- 

Fono de que eres propietario y adminis 
tador, se registra un remitido firmado 
por algunos almaceneros minoristas de 
la localidad, en el quese falsea por com 
pleto la verdad de lo sucedido al res- 
pecto. 

Para que tu puedas apreciar con 
exactitud los hechos, voy Á referirtelos. 

Cuando seabrió al servicio público 
el Mercado de esta ciudad, se notificó 
por escrito y por intermedio del enton- 
ces Comisario Municipal D. Eduardo 
Rauchert, de los artículos 23 y 24 del 
Reglamento á los Sra, comerciantes mi 
noristas; artículos que á continuación 
transevibo. 

«Art. 23. Alos almacenes y casas de 
«negocio situadas dentro de la planta 
«urbana de la Ciudad, se les permite 
«la venta de ciertos artíenlos de con- 
«sumo sobra los cuales se hayan satis: 
«techo los derechos de Mercado, tales 
«como frutas y legumbres secas, Queso, 
«manteca, huevos ete.—Justilicará que 
«el artículo ofrecido al espendio ha sa- 
autisfecho al derecho de Mercado con 
«un certificado impreso que expedirá 
egratis el Comisario. 
«Toda provision de artícnlos de con- 

«sumo que haga el comerciante para el 
«expendio será intervenida por el Co- 
«misario al solo efecto de la expedicion 
«del certificado anta dialo, 

«Art, 24. Los comerciantes compren - 
«didos en elartículo anterior que á la 
«promulgación de oste reglamento ton- 
«gan en venta artículos de los especili- 

«cados en el Arancel, harán en la Co- 
«misaria Ja declaracion de clase y Cán- 
«lidad. —Serán contraventores de este 
«veglamento los comerciantes que ven- 
«dan artículos de consumo sin el certi- 
«licado próvio susodicho.» 

Encargado el infraseripto de dar cum 
plimiento 4 lo dispuesto porel regla- 
mento de Mercado, y teniendo denun- 

cía de varios verduleros y del *comisa- 
rio de dicho Establecimiento, de que no 
sevumplia el reglamento esteriorimen* 
te procedi á hacer la revisación y en 
contrá que los comerciantes úlinoris” 
tas ya anteriormente notificados, no so 
lamente no daban cumplimiento á lo de 

Cerminado por el citado reglamento, si* 
no que tambien venden zapallos, san" 
dias, peras, cebollas, repollos, Mmanza* 
nas, limones, granadas, papas y en fin 
cuantas frutas y legumbres frescas y 
secas hay, con grave parjuicio de los 
del gremío, que ee quejan y con razon, 
de que no s0n amparados en sus dere” 
chos, puesto que fienen que abonar 
treinta centésimos por din pura efec: 
tuar la venta de sus ectículos, mientras 
q'los señores almaceneros tienen pues 
tos fijos en eontravension con el Regla: 
meno. 

¿De donde sacan pues los señores re: 
mitídistas, (Ó algan nuevo rmontor au” 
tor de él, con más infulas que buen evi: 
teria) que esta sea una resolucion dela 
Junta £. A, cuando solo se trata de ha 
cor cumplir el reglamento de Mercado 
en guarda de los legítimos derechos de 
esc gremio honesto y trabujador que se 
lama, verduleros? S 

¿Quien les ha notificado que deben 
pagar treinta centésimos cadn vez que 
compren esos artículos, nique se con- 
viertan en delatores, cuando al nolifi 
carlos solo se les dá lectura de los artí- 
culos 23 y 24? 

De los firiuantes del remitido solo he 
notificado 4 don Pedro Barca de los ar- 
ticulos 23 y 24, por no haberlo sido an 
tes, y multado en enatro pesos con arre 
glo á lo dispuesto por el citado regla- 
mento en su articolu 30, 4 los comer- 
ciantes Miguel Frabasile por vender 
quesos y manteca, Juan P, Kaffeto por 
vender quesos, frutas y legumbres fres- 
cas y secas. Estas multas aun no han 
sido satisfechas por lo que ho dado cu 
enta á la Junta 2, Á., quien resolverá 
en la forma que deben hacerse efecti- 
vas, 
¿Como pueden aseverar el resto de 

los tirmantes lo que dice el citado vemni- 
tido, cuando ni siquiera han hablado 
con él que suscribe? 

Por otra parte, el artículo 31 del pre- 
citado reglamento dice, que de las reso- 
luciunes del Comisario habrá apelacion 
para ante la Junta E. A. —porque no 
se presentan estos señores reclamando 
sus derechosen vez deirá la prensa 
“on panfletos plagados de inexuectto- 
des? 

No es de esta la manera que se deben 
atacar los prorederes de empleados, 
ne como el que suscriba, se limita 
hacer cumplir extrictamente los deve- 
ves que le estan encomendados: 
Como en un suelto de redaccion se di 

cequese promete prestarle especial 
atencion Á este asunto, he creido de mi 
deber dinjicte esto, para cue con datos 
exactus puedan apreciar la verdad de 
lo sucedido. 

Esperando que al tratar esta cues- 
sion lo hagas con la independencia que 
te es caracteristica to raluda to amigo. 

Victor Vallejo. 
Com”. Municipal. 

''¡C. Mayo dde 1804. 

OTRO: PROYECTO 

Supresion de costas Judiciales 

La fiebre de los proyectos no cesa, 
porel contrario va cada dia en sumen: 
to y en camino de convertirse en 
epidemia en el enerpo legislujvo. 

Abi va una presentalo rec ent 
Ñi y cuya sancion no la “eemos posi" 

1 B. 
El senado y Cámara de Representan. 

tes, decretan; 
Artículo 1%. Cesan los escribanos re- 

tuarios delos Juzgados Letrados eon 
excepcion de los del Crimen y Correecio 
val, Suprimiéndose las costas que unos 
y c2ros perciben, comprondiéndose las 
del Luperior Tribunai, eoyos secreta: 
rios gozarán un sueldo de 3000 pesos 
anuales! 

Art. 2. Créase la plaza de secretarios 
de losjueces de lo Civil, de Comercio y 
Departamentales que será desempeña 
da por person qne posea titulo univer- 
siario de nbogado, ó doctor en jurispra 
dencia con un sueldo anual de 2800 pe- 
sos en la cávital, y de 2400 en los de- 
parlamentos. S 

Si para los departamentos de Campa- 
ñano fueso posible nombrar abogados 
ó doctores en jurisprudencia para el de 
sempeño del puesto que ge cre, se eleu- 
tuará el nombramiento de escribano 
secretario con el mismo sueldo do 2400 
pesos anuales, q z 

Dichos empleados superioros serán 

los inmediatos ¿8l juez; como jefes de 
oflcina. mea 

Art. 8%, Creánso las plazas exquientes 
para los Juzgados de lo Civil, Comercio 
y Departamentales: 

PARA CADA JUZGADO EN LA CAPITAL 
Un jefa de despacho escribano, 

sueldo anual de, 1.560 
Un archivero con « 960 
Un oficial de mesa e 840 
Un auxiliar =, 5600 
Dos notificadores de 360 $ 

cada uno CE) 
Un portero « 360 
Para elquileras « 900 
Para gastos «360 

$ 6.300 

PARA CADA JUZGADO EN LOS DEPABTA 
MENTOS 

Un oficial auxiliar $. 720 
Alquileres de casa « 360 
Diferencia con el sueldo del 

alguacil «. 30 
Pava gastos « 150 

“$ 1:260 

Art. 4%. Las costas correspondientes 
á los escribanos que cesan, Ocurridas 
ántos de la fecha en que entre en vigen- 
cia esta ley y cuya cobranza esté pendi- 
diente, corresponde 4 la oficina dol Juz- 
gado reelizarla, pasando el importe 4 
los escribanos respectivos 4 medida que 
se efectúen. , 

Art, 5%. El papel sellado que 66.usa- 
rá en la tramitación judicial, con excep 
ción de los Juzgados de Paz y Tenen- 
cias Alcaldias sorá el siguientes 

Para los eseritos cada foja . 0.80 
(ochenta cenlésimos). 

Para la actuacion cada foja f 0.50 
[cincuenta centésimos). 

Los permisos'aduaneros 0.75 ccnlúsi- 
mos en general: : , 

Queda prolibido á los emploudos de 
la administracion-en general ados it 
dar curso á ningun documento Ó escri- 
to que no esté extendido enel papel 
correspondiente, ni en papel comun, 
debiendo en todus los casos exigirse á 
los interesados los sellos necesarios pa- 
ra el proveido, notificaciones y demás 
diligencias que deben formar parte del 
proceso, exceptuándose las de pruebas, 
inventarios y sentencias y enlas causas 
criminales de oficio, que se repondrá 

[inmediatamento despues. — Judit L.C4u 
esias diputado por Montevideo. 

NOTICIAS 
Hace ulgunos dias indicíbamos la-ne* 

cesidad y conveniencia que existen pa - 
ra que laJunta haga efectiva y: empiece 
por cumplir elle misma su ordenanza 
sobre construcció. de veredas, —necesi- 
dad y conveniencia que se lncen mas 
palpables hoy-por la estacion Á que en* 
ramos, 

Hoy dedicamos estas lineas á otro 
asunto tambien "de interés público, que 
exige inmediata aláncion por partejde 
la autoridad municipal: el alumbrado 
público. 

Mucho deja que descar'este servicio 
y mucho hay,que hacer pará que él lla- 
ne convenientemente las necesidades 
de esta poblacion, —y mientras no sen 
posible establecer otro que esté mas en 
armenia con la cultura y los progresos 
áque ha llegado Mercedos, debemos 
empeñarnos porque las condiciones 
del actual mejoren en la posible de ma” 
nera cue los servicios que está. llama- 
do á prestar sean reales y efectivos y «1 
de ellos purticipa todo el vecindario, 
pues para eilo tiene legitimo derecho. 

Desde trace mucao tiempo el alum: 
brado público en esta ciudad podemos 
decir que ha sido el hijo desheredado 
delas Juntas, pues las que han llegado 
á cuidarse algo de él la:sido en benefi- 
cio própio y de sus miembros, cuando 
no pecuniaria, materialmente. 

Unas Juntas ban esquilmado la ren- 
ta y otras, cuyos miembros vivian allá 
por dunde el dinblo ' perdió el poncho, 
tuvieron el buen tino de hacer estender 
el alumbrado basia sus rógias moradas 
y por las calles que paradirá ellas de. 
bia> de recorrer, —echando en olvido 
ol vs puntos céntricos que reclamaban 
y que todavía reclaman eso benelicio, 
pues actualmente buy muchas culles 
como las de Montevideo, Alznga, San 
dosó, 26de Mayo, lluzaingó y un cion= 
to mas, en las quejel alumbrado exisle 
solo de nombre, puesá una ó dos cua: 
dras de la Plaza Independencia, los f- 
rolesse cuentan como garvanzos de á 
libra, lo que bace que sitios: importan= 

| 
| |
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lcd poblados permanezcan durante la 
noche envueltos en tinieblas, alentado- 
ra del crimen y del robo. 

A esto es £ Ñ que la junta debe con: 
erelar sus esfuerzos y su actividad: á 
llenar esas necesidades urgentes que la 
ciudad reclama pcr su cultura y el pá- 
blico por su própia seguridad. 

A esto debe contraerse la inicintiva 
municipal ei es que existe y sies que 
sus miembros estan animados del patrió 
tico deseo de trabajar leal y francamen 
te en beneficio y provecho de este mu- 
nicipio. a 

bli el alumbrad 
pú or 

esas calles deciertas y como boca Area 
bo durante la noche, es un paso que no 
debe meditar la Junta para darlo ni pa- 
ra gastar en él una parte de sus ren- 
tas: —se llenará con él una necesidad 
impuesta por nuestra cultura y por nu= 
estro progreso, á la vez que se eontri- 
buirá por ese medio 4 garantir en algo 
na la vida y la propiedad del vecinda” 

A dar ese paso exhortamos á la Jun- 
ta E. A: del departamento. 

Ne 
Varias ex-dicipulas de la finada edu- 

E e doña Rufina Cano, que son 
hoy respetables damas de nuestra socie 
dad, en conocimiento de las dificulta- 
des cen que se lucha para completar el 
pensamiento de adquirir un nicho con 
lápida de mármol para guardar los res- 
tos de aquella virtuosa señora, tienen 
el propósito, muy feliz por cierto, de 
poner bajo la protec:ion dela señora 
doña Matilde Baños de ldiarte Bordn, 
—esposa del señor presidente de la re- 
pública, —una de las listas de la suscri 
cion que se levanta para aquel objeto. 

La señora Baños de Idiarte Borda 
fué tambien dicípula de doña Rufina 
Cano y esta circunstancia, agregada á 
los sentimientos caritativos que la dis- 
tinguen y ¿su calidad de hija- de esta 
sociedad, ha de influir muy 'poderosa- 
mente en favor de la idea que anuncia 
mos y del justo y merecido homenaje 
que se trata de rendir á laque fué dig- 
DA maestra, virtuosa y ejemplar señora. 

Ya que bemos hablado de este asun- 
to, creemos oportuno dar cuenta en es: 
tas líneas del resultado que ha obtenido 
la guericion levantada en esta ciudad 
y destinada al precitado objeto. 
Las listas publicadas en EL TeLéFONO 
arrojan un total de $ 53.30 
Se han invertido: 

an nizho $ 25.00 
Sepulturero « 1,50 

« 36 50 

16:80 
Ha resultado como se ve,un suldo de 

26.80 que se destina para contribuir á 
sufragar el gasto de la lápida, que se 
vucargará á Monievideo ó Buenos Ay- 
ves, calenlandose en 50 6 60 pesos. 
Aprovechamos esta oportanidad tam 

bien, en el deseo que tenemos de ver 
cuanto antes realizado del toda el pen: 
samiento, para hucer un nuevo llamado 
á la caridad, en la seguridad de que él 
no ha de ser desoido, ni por el pueblo,q* 
tiene dadas repetidas pruebas de sus ge 
nerosos y humanitarios sentimientos,ni 
mucho menos d' los q,” habiendo sido di 
cipulos de la señora Cano, no han cum: 
plido con ese deberá que obliga el ea 
riño y la gratitud. 

_Ayerllegó de Montevideo el comer- 
ciante de Cololó don Antonio Borraz. 

Fermina Celia Tiscornia, angel de un 
año de edad, ha subido al cielo, llenan- 
do de tristezas el hogar del señor agente 
fiscal doctor Tiscornia, de quien era 
bija y aquien presentamos las exprecio 
mes de nuestra condolencia pór tan sen- 
sible pérdida. 

e 
En la Libreria de Majin Rivas se ha 

recibido el Código Civil que forma par 
te de la série de códigos y leyes usuales 
de la República coleccionadas y esme- 
radamente corregidas y anotadas por el 
doctor don Justino J. de Aréchaga. 

Precio del ejemplar, esmeradamente 
impreso y encuardenado: $ 2,50. 

Se ha declarado abierta, porel juz" 
gndo letrado de este departamento, la 
»uceesion de don Baldomero Britos. 

uy 
1,14 del corriente, de 445 p. m., 

FelizEmbeita venderá en remate, 4 la 
mox alta oferta, un campo de pastoreo, 
de una área de 546 cuadras y 1592 va 
ras cuadradas, situado en el Bizcocho 
y perteneciente 4 don José G. Avila, 
—El 16 del mismo mes y á igual ho- 

ra, Alberto Soumastre venderá tam- 
bienen pública almoneda y al mejor 
postor, un terreno situado en el Ejido 
de esta ciudad, compuesto de 36cua- 
dras, con gus poblaciones, alambrados, 
£4, pro edad de doña Maria Boncha 
ton de Tregalet. 
—El 31, el mismo martillero Soumastre 
venderá todos los bienes pertenecientes 
á la sociedad «Hipodromo Viera y Be: 
navides» íncluso el terreno en que está 
situado el circo de carrerap, 

t , 
La Jonta E. A. llama á. licitación pa 

ra la terminacion de la mensura del ejr 
do de chacras de esta ciudad, : 

Las propuestas se reebirán en la se 
creterja de la Corporación hasta el. 12 
del eprriente 4 las 10 a.m. 

A los casos fatales de fiebre tifoidea 
que se han producido con cortoginler” 
valos enel Ejido de chacras, tene" 
mos que agregar ahora la difteria de 
cuya temible enfermedad existen ya 
allí varios atacados, 

La autoridad municipal debe preven: 
parse de lá cosa y evitar con tiempo el 
peligro de que está amenazada la pobla 
cion, siquiera averiguando las cnusas 
del desarrollo de esas enfermedades 
infecto contagiosas y buscar los medios 

de evitar en lo posible su mayor propa* 
gación. 

E 
El doctor Mario L. Gil ha alquilado 

lafeasá que ocupó la señora Varsi de 
Arteaga, en la calle 25 de Mayo y allí 
establecerá eu estudio, 

Con variado programa dan esta no- 
che un nuevo concierto los populares 
«Tres Bemoles». 

Al Politeama, pues, el que quiera di- 
vertirse. 

A 
Estamos cnTvisperas de tener cinco 

médicos en esta ciudad, pues el doctor 
De-Feo vendrá brevemente á establecer 
se entre nosotros, siendo muy recomen 
dables las noticias que tenemos dé 9u 
competencia. 

Un inteligente amigo nos ha favoro- 
cido con el artículo sobre la segunda 
conferencia Pedagógica celebrada en 
esta ciudad. 

Le quedamos agradecidos, 
E 

En la Escrófula, Raquitismo y ane- 
mia falta grasa—grasa asimilable. La 
ExmMULSIÓN DE SCOTT está compuesta de 
la mejor sustancia lore de grasa 
— aceite de higado de bacalao, y de los 
hipofosfitos de cal y sosa que ayudan á 
la digostion y aumentan el apetito, 

SaLTo, Agasta 27 de 1890, 
Ses. Scorr Y BowNeg, Nueva York, 

«Certifico que hace bastante tiempo 
he hecho uso en mi clinica de la Exur- 
SIÓN DE SCONT, con buenos resultados 
en la Eecrófula, Raquitismo y Anemia. 

: Dr. ATILIO CALAZZARO, 

Ea 

Áviso 
Se desea tomar 4 pastoreo camo 800 

animales vacunos mas 6 menos,ó bien 
sa toma el ganado en otras condiciones, 
el campo que tiene disponible es 1614 
cuadras bien enpastado en la estancia 
de Santa Teresa sitnada en el Bisco: 
cho para tratar vease con don Luis Ca 
resani. 
“Calle Colon número 120, (Altos). 

aio 

Atenciónestancieros! 
GRAN BARATILLO 

+ De madera muuca visto hasta hoy 
De calidad superior se venden guias 

porteras, guias atedoras, rollisos, pos* 
tes, medios postes, estacones reforza* 
dos, balancines snrtidos, camas para 
carrela. 

Dicha pichincha de madera se encuen 
tra en el monte propiedad de D. Luis 
Caresani situado en el Biscocho,—para 
tratar vease con don Pedro Zontini en 
el misrno monte. 

5 
CLUB PROGRESO 

Por segunda y última vez secon" 
voca álos socios de este Centro para 
la Asamblea General que tendrá lugar 
en los salones del Club el dia 8 del 
mes próximo entrante ¿las 8 p.m: 
con el objeto de proceder ála ronova: 
ción parcial del Directorio de acuerdo 
ecn lo dispuesto por el art". 8 del Re: 
glamento Vigente, asi como de los mi» 
embros que deven componer la Comi* 
sion Fiscal y los demás departamen-: 
tos,—segun los artículos 9 y 10 del mis 
mo Reglamento. 

El Secretario. 
Mercedes, e 2 de 1894, 

Huan Albadie NVontestruz 

EE Pa 
FALLECIÓ EL 8 DE ABRIL DE 1894. 

aria Narcelina Doria. 

esposa, y sus hijos, invitana 

sus relaciones para el fune" 

ral que se Celebrars, en nues” 
tra iglesia parroquial el día 
$ del entrante,=á cuyo favor 
le quedarán eternamente agra, 
decidas. 

Única invitacion. 

Se vende la hermosa casa, de la su" 
cesion Gigena, compuesta de ocho pie" 
zas, cocina algibe y zaguan con su co" 
rrespondiente terreno, situado en la ca 
lle Montevideo numero 280, 4 una cua 
dra de ln Plaza Indopendencia. 

Elque interese ocurra Ala misma 
casaque enco:.trará con quien tratar. 

PRENDEDOA PERDIDO 
Se ruega ála persona que halla en 

contrado un prendador de oro con ca* 
dena, quiera entregarlo 4 su dueña que 
lo es la familia de don Mariano Huedo. 

El prendedor y cadena fué perdido 
en el trayecto del Orfeon Español has: 
ta la casa de famlia de Gomez Alzaga. 
y desde dicha coso hasta la casa de 
Haedo, E 

La persona que quiera entregarlo se" 
rá bien gratificada por su dueña. 

Sesión Proferente 

'LANUEVA YORK 
Compañia de seguro sobre la vida 

New York Lie Iosmance Company 

Existencia 50 años 

ACTIVO en Dici- 
embre 1893 

Número de Poli- 
zas emitidas du* E 
rante 1893 85,508. 

Nuevos seguros an 
1893 

$ 148,700.781 oro 

: «  223.848,991 
(No incluyendo las polizas renovadas 6 

saldadas). 
Esta Compañia expíde ahora la «Nue 

va Poliza de Acomulacion» completa: 
mente libre de toda clausulas. 

Honores en la Exposicion de Paris 
LA NEW YORK LIFE +recibió una 

Medalla de plata, el premio mas 
grande que seha otergado 4 unn 
Compañía por seguros sobre la vida 
y ventas vitalicias para el público. 

PARA DEPARTAMENTO SORIANO 

Blás. Sólari y C% Alfredo Massie 
BANQUEROS AGENTEGENERAL 
Mercedes Mercedes 

CárLos TATLOCK 
Agente General para la República Uru 

guay. 
Oficina Calle 25 de Mayo—250 Monte. 

video. 

51 

Campos de Pastoreo 
DOS GRANDES FRACCIONES 
SEARRIENDAN 

La una conipueste su área de 8.100 
ocho mil cion cuadras cuadradas. se na 
a ubicada entrados erro 
bo y Bequel5. en esto Tie; 
Campo impejorat's, y disponivle para 
ser neupado el 19. de Enero de 1895.— 
Los interesaslos parz iretor. vere con 
elS,. Dr. don Salvador T. Milans en 
Moatevideo callo Cenelonos n*. 181 y 
en esta cindau con don Luis Aboal. 

E 44sc compone de 
oscienios suedras cua” 

ubicada es Vera y formó 
parte dej Gran Establecimiento Santa 
Isabel de la sucesión Cumplido.—Esta 
rá disponible paraser ocupado el 1”. 
de Agosto del corrienie año. 

Para tratar verse en esta ciudad con 
don Luis Aboal. 

Mercedes, Abril 22 de 1894, 

PREGO Y GARCIA 

PROCURADORES 
CALLE ÁRTIGAS NÚM. 181. 

Aceptan poderes y se encargan de 
la direccion do toda clase de asuntos 
judiciales y administrativos. 

"ERA UNION 
BRAGERAS HERMAN OS 

Establecimiento: Vitícola-Vinícola 
FUNDADO EL ANO 1888 

ESTACION AMPELOGRAFICA 
DE VIDES AMERICANAS 

Escuela práctica de podadores é injertado- 
1es la primera fundada en: el Drnnay 

E éste pais 4 al ra 
lomás poderoso dela Agricultura 

ilonal, ella ofrece váslo campo de 
accion á fos propietarios de tierras: No 

eros prácticos, —pues se eusor 

al el motivo de nuestra escua 
la práctica de injertadores y podadores, 

| dia primero de Mayo próximo, se 
abrirá el primer curso práclico de poda 
dores 6 injertadoros, que continuará 

por su órdan hast+ el mes de Setiembre 
rúximo. 

NES práctica del injerto, es una de las 

operaciones más importantes para ase" 

gurar el éxito en | s nuevas plantacic* 
nes de videz Americanas. 

Para la estacion del próximo año, en 

óste Establecimiento se necesitarán 
cien 6 más operarios injertadores, que 
pueden ganar ua peso diario. 
Recomendamos álos propietarios, 

Colonos y obreros que deseen “apren* 
der la práctica del injerto y poda de la 
viña, se dirijan ¿el Establecimiento á 
inscribirse y recibir instrucciones. Es 

una recomendación que nos la agrade" 
cerán mucho las personas quo la atien* 
dan. 

Ofrecemos—Plantas estacas Ó sar” 
mientos de la Vitis-Vinifera Gratis 

previo compromiso de que se nos ven” 
da la uva al precio corriente de la pla* 
za más importante, en el pais. 

—Vides Americanas.—Variedades 
seleccionadas, Barbados y estacas é in* 
jertos al taller, precios por catálago. 

— Vinos excelentes se han abierto 4 
la venta comervial mayorista, en su bu 
dega. , , UN 

Para pedidos, informes y noticias, 
dirigirse al Director Gerente. 

Angel Byaceras. 
«Granja Union», Abril 15 de 1894. 

de ANO 
Al público 

Avisamos al público en general y al 
2omarcio en partienlar, que segun es: 
critura de esta fecha, autorizada por el 
Escribano Dn- Bernardino Chans, que 
dó dísuelta la sociedad que en los ra- 
mos de tienda almacen y demas ane- 
xos, giraba en esta ciudad bajo la ra 
zon de Lafuente y Barrandeguy, habtr 
endose hecho cargo del activo y pasivo 
el ex-socio don Domingo Barramleguy. 

Mercedes, Abril 13 de 1891. 
Domingo Barrandequy. 

Cándida R. de Lafuente. 
a 

P. CASSULLO Y HERMANO 
CIRUJANOS DENTISTAS 

CONSULTORIOS 

MERCEDES 
HoTEL pELA ÁMISTAD 

MONTEVIDEO 
ANDES 206, £3Q. 18 DÉ JULIO (ALTOS) 
Tengo el honor de participar al pú* 

blico de Mercedes y 4 nuestros clje=n- 
tesen particular, que regresé nueva 
inen'e á esta ciudad y estoy á disposi" 
cion del que desés servirse de nuestra 
profesion de Dentistas, la hago en la 
misina for:na que se hace en Montevi* 
deo, sinaltorar los precios. Para ga" 
rantia de los trabajos se atienden los 
reclamos que puedan tener, aquí, eo” 
mo en lacasa de Montevídoo. Nadie 
O dará de obtener buenos servicios Lrá 
tándose de una casa tan seria como la 
nuestra. 

Se extraen muelas y dientes SiN Do- 
Lor ¿or medio de la anestesia..Me es 
igualmente gustoso en ofrecer al públi 
co huestros polvos y aguas dentrificos 
aprobados por el H. Consejo de Higie* 
ne Pública de Montevideo, que es lo 
mejor que puede ofrecorso para la hi* 
giene de la Poca y conservación de la 
dentadura. E 

/ P. Cassullo y Hno. 

. 
Aviso 

Junta E. Administrativa del Dpto. 
Por resolución de la Junta E. Ad: 

ministrativa se llama á licitacion públi" 
ca nasa la terminacion de la mensura 
del egido de chacras de esta ciudad. 

Las propuestas se recibiran hasta el 
dia 12 del próximo Mayo 4 las l0a.m., 
hora ex que se abrirán, si hubiere nú: 
mero, en presencia de los interesados 
que concurran al acto. 

La Corporacion se: reserva el dere: 
cho de rechazar las propuestas que se 
presenten, si no convienen á sus inte" 
resta. E q 

Para mas informes, pueden ocurrir 
los interesados 4 la Oficina. — * 

Mercedes, Abril 11 de 1894, 
El Secretario. | 

— REMATES. 

GRAN REMATE 

Alberto A A! 
El dia 31 de Mayo de 1894 4: ¡as 4 p. 

m. venderé por órden del Directorio 
del e IOUGLO «Viera y Benavidoz» el 
circo de carreras con su terreno, edi: 
ficios, alambrados, etc. ete, de propia" 
dad de dicha sociedad, situado A inme: 
diaciones de esta ciudad. La venta'se 
hace por haberse ;resuelto la li ¡uida: 
cion de la sociedad. bf 
_Los bienes pertenecientes 4 Ja men: 

cionada sociedad y que se venderán el 
día indicad. ls ig a RÉ y 

17 cuadras, 5674 varas cuadradas de 
terreno situado en el extremo Sud de 
Mercoues, lindando porel Norte con 
Juan S. Gomez y la planta urbnoa de 
esta ciudad, porel Sud don Anicelu Gu 

io con don Juis Rivarola, y papa] 

dE, calle por medio con don Da 

ro Egaña y el Coronel don Pablo Gp- 
larza; alambrado por todos los franteg 
y con la pista tambien alambrada, tasa 
do a 64 $ cjc son pS. 4964.88—un pal 
co para el publico con piezas y oficinag 
necesarias para 1n circo de carreras, 
tasado en ps. 847 - 8112 docenas sillas 
esterillas á ps. 12 docena son ps. 120— 
un escritorio tasado en ps, 24 —2 me: 
sas con caballotos á ps. 12 c/u. SON ps. 
24—un armario biblioteca en ps. 20 
unn balanza de plasoen ps. 20—una 
campana en ps.4 2 lámparas de pié 
enps. 4.—Importe total ps. 6.002,88, 

Se previene que Ju. base para la venta 
será las dos tercoras partes de la tasa: 
cion Ósea ps. 4.001,92, —no admitién: 
dese por consiguiente oferta que no sy 
pere á dicha cantidad . 2 

El Hipódromo tiene una situacion in 
mejorable-por estar ea: un paraje pin: 
toresco y casi dentro de la misma ciu: 
dad de Mere-des. 

El remate tendrá lugar en esta ciu: 
dad en la Confiteria »Artigas» calle Co 
on, Plaza Independencia. 

Los titulos de esta propiedad perleg 
tos y estan en poder del rematado: 
disposicion de las interesados, 

El mejor postor oblará el 10 % en el 
acto de la venta. 

Por mas datos verse con el remata 
dor calle Alzaga núm. 121. 

Mercedes, Marzo 30 de 1894, 

TRIBUNALES 

Interdiccion 
Por disposicion del Sr, Juez Ldo" De 

partamental Dr, D. Juan P. Ramiroz, 
yá solicitud del Procurado: don AÁn- 
drés Isidoro Prego apoderado de don 
Florentino Diaz, se hace saber: que on 
los autos seguidos por ante oste Juz- 
gado por e: solicilante; en la represen: 
tación mención —contra los Sres: 
Horta y otros exijiéndotes la particion 
del campo que adquirieron todos de 
don Juan Martinezjso ha decretado la 
interdicion de los campos comprendi. 
due dentro do los siguientes límites: 
por su frente una recta de legua y me- 
dia de Norte 4 Sur entre los arroyos 
Grande y Don Esteban que desaguan 
en el Rio Negro. lindando por dicho 
fr-nte con don José Toledo. con la cu- 
chilla Grando que divido aguas al Que- 
guay y al Palmar de Santa Anay un 
terreno de don Juan Medina; por el 
Este, con don Pablo Rivera y por el 
Oeste, con el citado arroyo de don Es* 
teban' los que mensurados en Diciem" 
bre de 1810 tenian una estención ma- 
yor de doce iegnas; —por lo que queda 
prohibido 4 sus ocupantos, el gravar ó 
enagenar el campo litijioso, so pena de 
nulidad, (Art:312 Cod. de P. Civil ín* 
ciso 1%). -Mercedos, Abril 25 de 1891 
¿José Luis Antuña (hijo). - Escribano 
Público. 

; Por disposición: 
Edicto—aa señor Tiendas 

Departamental doctordon Juan Pedro Ka- 
mirez, se hace saber: que don Bernardino 
Chans, en su carácter de apoderado de los 
herederos de don Juan Broca ha solicitado 
rectificación de las siguientes partidas. -«El 
Inirascrito Cura Vicario de la Parroquia de 
Nuestra Señora de Mercedes, certifica: que 
en el libro tercero de matrimonios y al fólio 
seteuta y dos se registra la partida del te 
nor siguiente: El día veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y scis yo el Cura 
Vicario infrascripto de Sto. Domingo de So 
riano y Mercedes, practicadas las diligen" 
cias por derecho necesarias y no resultando 
impedimento alguno canónico ni civil despo 

¿| sé por palabras de presente in fracie Cecleri 
ce á don Juan Broca de estado Soltero, natu 
ral de Francia y vecino de esta Villa de Mer 
cedes, hijo legítimo de don Bernardino Bro" 
ca y de doña Maria Dufoux; condoña Ma" 
ria Ezcurra, natural de Francia y vecina de 

esta villa, soltera, hija legítima de don Mi: 

guel Escurra y de doña Maria Aroburrena, 

para lo que lueron examinados y aprobados 

en la doctrina cristiana y preparados por la 

recepción del Sacramento de la Penitencia 

y Eucaristia, siendo testigos del presente 

matrimonio don Juan Bautista Iturbide y do 

ña Graciosa Broca.— Y para que conste lo 

firmé. —Juan Cazorla.—Concuerda con el 

original para constancia yá petición de par 

te interesada espido el presente que sello y 

firmo,—En la ciudad de Mercedes á veinte 

de Octubre de mil ochocientos noventa Y 

tres. —Hay nu sello de la Parroquia. --Faus 

tino Arrospide, “El infrascripto Cura Vica! 

rio de la Parroquia de Nuestra Señora de 

Mercedes —Certifica: que en libro octavo de 

Bautismos y al fólio ciénto diez y sels 56 da 

gístra la partida del tenor siguiente: n 

veinticinco de Febrero de mil oo 

sesenta y cinco. Yo abajo firmado Cura Vi 

cario de esta Parroquia de Nuestra Señora 

Es pa y ¿| sei a ría Dorotea que nació el sels t 

mas, ij legis de Juan Broca y de Mae 

Ezcurra, Franceses de nación y a E 

esta parroquia — fueron padrinos Juan O! e 

qui y Graciana Cascaño, á quienes. io 

de que certifico. —Santiago Orés - Curi 

V*. Concuerda con el original —para cons, 
tancia y A petición de parte interesada esp! 

po el presente que firmo y sello en la Sl 

dad de Mercedes á veinte de Octubre de 

ochocientos noventa y tres, —Hay un $ ds 

de la Parroquia—Faustino Arrospide,— ea 

la parte que en la primera partida a 
ta se determina A la cónyuge como na 

Ezcurra y en la segunda á la madre. k de 

ria Dorutea con el mismo nombre, SiS 
mM [A 

así que su verdadero mombre 5 e dE 

Ezcurra, —De acuerdo con.el art. 7 
tierrez y otros, por el Este calle por me 

erprecio. 



Luis Antuña (hijo.) Escriba Público.* 
a M. 5.—30d. Edicto —Z>r disposicion del 

famental Dr.D. Juan E, Rio cehar 
cesabera' basido dec'arada AbÍera la sucesion de Don Baldomero Britos. citándose en su cineecuencia de 
término de cuarenta dies, á los que do 
¡o cualquier título se older a 
¿erechos en ella, A fin de que Bn EA 
senien ante este Juzgado con Lo res 
caudo$ respectivos, á deducielos en Lo 
ma, bajo apercibimiento. —Mercedos. Meyo 2 de 1894.—José Luis Antuna hi: Escribano. M. 3-40 d O Remate Almoneda 

Por disposición del señnr Juez [ dl Departamental Sr. don Juan F ani 
rez sehace saber: que el 15 des ed > temes de Mayo deda 5 P.M. en la 
puertas del Juzgado, el mnftillero des 
Albero Soumastre procederá á la ve - 
ta en pública almoned» y 4 la mas alía oferta, de un terreno de chaera de pros piedad de doña Maria Bouchatoy” de Tresalet con sus alambi 9dog poblacia: 
nes y demás existente; situado en el Eji 
do de e£-ta ciudad, compuesta su Area 
de treínta y seis cuedras cuadradns— 
¡guul Á veinte y seis leciárear, cinenen 
ta y nueve áreas y seten una sentea 
reas, lindando: porel Norte, con don 
Juan Shuegler; por el Sud con otro tep" 
reno de ¡a sucesión Tresalet;—por el 
Este, con don Pedro Petit y porel Oes 
te, con don José y don Francisco Gar- 
cia.—ll acto lo precidirá el señor af: 
cial de Justicia as: do del infrascrito 
Escribano Actuario; --y  previéndose 
gue el mejor postor en el acto de acep* 
társele sy woterta oblará los efeclos 
del Art.P19 del Código de P. Civil, la 
suma de sesenta pesos. 

Mercedes, Abril 30 de 1894, 
José Luís Antuña *hijo) 

Escribano público. 

Edicto judicial. ho 
posicion del Sr, Juez Ll. Depurtamen- 
tal de Soriano De. Dn. Juan P. Fami- 
rez, se hace saber: que por treinta dias 
mas contados desde la primera puhli- 
cación del presente eNbeto. sa cita 4 los 
que se consideren con derechos 4 los 
bienes quetlado al fallecimiento de dan 
Santiago Diaz, á fin de que. con los 
oportunos justifi 0S. “comparezcan 
dentro del mencionado término, á de- 
ducirlos en forma por ante el Juzgado 
Ldo, Departamental.——Mercedos, Abril 
28 de 1894.—4osé Luis Antuñalhija)— 
Escribano Público. A 

] M. 130 d. 

Remate almoneda 
POR FELIX EMBEITA 

Por isposic:on del: s«Ñor Juez Letra 
do Departumentel De. Do. Juan P. Ra 
mirez, se hace saber: que el 14 del pró: 
ximo mes de Mayo de dá 5p.m., en 
as puertas del Juzgado, el Martille 
den Felix Embeita procederá á la venta 
en pública almoneda y ¿lamásalta 
oferta, de un ecampode propiedad de 
don José Gervasio Avila, - ubicado en 
la costa de la cañada de Magallanes, 
en este De ento, cuya superticia 
es de quivieatas Cunrenta y seis ena” 

ras siete mil quinientas noventa y dos 
varas cuadradas. lindando: por el Nor: 
te, con la cañada de Mar por 
el Sud, con la cañada del Puso Hondo, 
porimedio con den Gervasio Galarza; 

por el Este, una línea recta por medio 

con la sucesion de doña Rosario Brr 
tos, y por el Oeste, linen recta pe rima 
dio con Ja sucesión de don Pablo Na: 

vajas. -Elacto do presidirá el Sr Ofi 

cial de Justicia asistido del ivsfracrito 
Escribano Acturio; previniéndose que 

el mejor postor, en el acto de aceplárse 

le su oferta. obhorá la suma de trecien” 
Los 2505. 

Mercedes, Abril 24 da 1894. 
José Luis Antuñ + (hi0). 

: Por disp sicion 
Edieto “del del A Juez 

Letrado Departaurenta!,. De. Du Juan 

P, Ramirez, se bhoce saber h: 

do declarada abierta la suresion 

Don Amaro Fernandez, dose á to 

dosies que por enalywer titale s3 con” 

sideye» con derechos % ella, a fin de 

que, conlos justificativos a 

comparezcan ante esto Juzgado, á dedu 

cirlos enforma, dentro cd de 

dias, bajo apercibvimiento.— 
Ar Abril 12. de 1894—José 
Luis Antuña— Escribano. 

A 23-40 d 

E got Por disposición 

Edicto —“ del señor Juez L. 

Departamental Dr. Dn. Juan P. Rami- 

rez, se hace sabor: que en los autos Su 

cesgrios de don Abelardo Alzmbar se 

ha dictado un avto del lenor sjeniente: 

+ Mercedes, Abril 4 de 1894. —* Jai 

por lo que resulta de autos yde ia E 

inidad con el señor Agento Fiscal, de 

elárase que 11 presente se encuen de 

don Gregorio Abelardo Alzaibar, “2 e z 

para administrar sus bienes. —HáZ di 

so las publicaciones determinadas nel 

el nriículo 389 del Código Civil.— 

meet” Mercedes, Abril 9 de 1894- 
lost Luis Antuñ- e 

Edisto judicial--sispo 
sicion del Se. Juez Ldo. Dotal doctor 

nos; 

El 
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Cura: Sarna, 

e. 
mejor remedio “A 
na” el mas ecóonmico 

SA RNIFUGO 

ACAROINA 
AAN INNIAAAAXÁ 

Él mejor remedio para curar la sarsa en las ovejas 
Elaborado por la compañia primitiva 

de Gas de Buenos Aires 
“Unicos introductores en la República Oriental 

DEMARCHI PARODI Y C* 
. CALLE CERRITO 

Heridas, 
Gusanos, Llagas ete, 

AGENTES ENMERCEDES 
Antonio Battro ehijo 
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don Domingo 4. Pittamiglin, se hace sa 
ber al público que s= ha declarado 
abierta la sneesión de den Valentin 
Goicoerlica y en su ronsecnencia se lla 
mad todos los quese consideren con 
derecho 4 sus bienes, para que vor los 
justificativos del e»so enncnrraníá dedo 
cielos porante este Juzgado den lel 
termino de treinta dias, bajo apercibj* 
miento.—Mercedes, Marzo 20 de 1890 
José Y. Hoja, Esevibano pyObleo 

: A. 10-307. 

A O . . . pl is 

Edicto judicial 207 
cion del señor Jusz Lido, Departamen” 
tal Dr, d9. Juan LP, Ramrez e hare 
sabor: que he sido declaradio abierta 
la Saicesion de Dn. Cipriano Sena, citan 
dose por iremia dias, A tudos los que, 
Lajo lesquier titulo. se consideren 
“con derecho: en ella 4 la de que, on 
los jus ¡fieafivos compnarezean a dedu” 
cirlos'en foma dentro delo menciono 
Ye termino nor ame. 90 Jazzado, Mor 
veñes, A' de I8Jo. José Luis Aye 
(Ra (hijo —lscribano > 

A. 26—380 d, 
Tis Lor disposicion 
Elieto—aa Sy. Juez Lalo. 

Departa ntal De,D. Juan P, Ramirez 
se hace saber: que ha sido declarada 
amierta la sucesión de Dn. Mannel Pe 
rez unándose á los que por cla 
quier titulo seconsider=n enú dere. 
ic los bienes quedados A sn falleciadon 
10 á fin de ¿ue con los «oportunos j Just 

Geativos, poriparezran a vs 
ante este juzgado dentro del término 
de cuarenta dias bajo apese ommiento. 
Mercedes, Marzo 17 de 1894, —Zosé 
Luis Antuña, E mo Páblico. 

. . e > Por di 

Edicto judicial alos 
op del señor Juez Lo Departamental, 
doctor don Juan P. Rnmirez, 50 hnro 
saber: que ha sido declurada abierta la 
sucesion «dle don Salvador Echevarria, 
eitándase a los que por cualqier Moa? 
lo se consideron con derechos en ella 

porta justitica 

á dedueilos en 
foja pu c 
del término de CUMIANTA Dias, bajo a” 

pereibimiento. Mercedes, Marzo 12 de 

rjó intento. M. 22—40 0d. 
* . e uv Por 

Edicto judieial-a. 
sión del Se. Juez Edo. Departamen 
tal Dr. DooJosu P. Rumi so hnce 
saber: gue lia sida declarada abierta la 
Sncesion de don Matias Espam y do 

ña Juana Pichuaga de Espaín, citando 
se 4 los que se consideren con derechos 
en ella 4 fin de que, con los oportunos 
justiliculivos, comparezcan á deducir 
losen forma por ante este Juzgado, 

dentro del termino de cuarenta dias ba 

jo apercibiento,—Mercedes Marzo 16 

de 1894 —José Luis Antuña (Uejo), les” 

eribano Público. 
M. 16-40 dl 

a LS 0 6 
Hotel de la Amistad 

SALVADOR FERIEN 
Cuartos especiales para Camilla, Lo" 

mida á todas horas, Servicio esmer' 

posicion Ja mas peo carruaje á 

< horas, preciós MmÓdICOS. 

ue Colora 132 y Alzaga, 221. 

PLAZA INDEPEND. NCIA 

MERCEDES (A, 0-) 
eS 

ANTONIO DATTROS Ilo 
Surtido general on los ramos de 

1891 José Luis Antuña (hijo), Actuar; 
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rreteria, Araeria y Pinturería. 
Alumbres + para techo, caballo 

tes, tierra y onrana y portland, 

Tallerss de Herreria y carpintería 
Agencia de mareas y soñalos sistera 

Elzandia. del + leo pará sarna 
«Yhimo Gros vode específico polvos 
de «Cooper», 
CALLE SAN JOSÉ ESQUINA 25 DE MAYO 

Por menos de la mitad de su valor 

SE VENDE 

LL HERAS YD UR PORVEVE 

“Prado Bequeló* 

des; posesion, Re r ] 
en su gran plantío neJuso el 
1eual; pub! ones cómnodes y de osme 
mala es mintorosgtas les? 
gues ni .. cas n 

sguadus, 1 >, Pansoda cel 
Batienrio al li Sauce 
yl Dosto, 

pe NO 
Ea 

Se vende 
campo sil 
¿bo en o 

ñ 
el edisttito del Bizso- 

, composta 

por el Norte 

hermas clon 

+ Ben “i 
mea 41 aio de la ea- 

3 lua del 
poblaciones, alumbrar 

dos buenas aguadas eto, 
Esto campo puede venderss todo ó 

parto, 

Para mas intarmnes o 
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HECHOS 
Las «Polvos de Cooper están ennando terreno, 
Ls «Polvos ee Comp e sam e recae dós segura contra ti AV ÓN A. 
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Desarrollo. Fisico»: 
Asunto muy importante—sobro todo en la niñéz; UR 

niño raquítico, si se lo abandona, en poco tiempo Ed CONVAr- 

tírá on un esqueleto sin fuerzas, sin ánimo, sin vida. - El 

raquitismo indica falto do nutrición abundante en grasas. 

El tiempo de combatir la enfermedad es al comenzar la 

pordida de carnes, al notarse la delgadóz. Para 

adminístreso la gran medicina- recuperar carnes y fuerzas, 

alimento, la 

EMULSION DE SCOTT 
de ncsíto de hígado do bacalao con hipofosfitos de cal y 

sosa. Su sabor agradable hace que los niños—enemigos 

de toda medicina—-la tomon con verdadero placer y que 

sus dóbilos ostómagos la asimilen sin dificultad. La 

Emulsión de Scott ha sido duranle veinte años y 08 

hoy el mejor agente para combatir la Tísis, Escrólula, 

Anomía y todas las enfermedades extenuantes do niños y 

adultos. Procúreso la que Jlova la etiqueta del hombre 

con el bacalao á cuestas, en todas las farmacias y 

droguerías, Esa esla que produce fudrzas y Crea Carnes. 

SCOTT y BOWRE, QUÍMICOS, NUEVA YORK. 

Al comerlo 

MODISTA 

AA MY Y a 

«va 20 de 1894. 
dagrón Y 1 sedes, Y 

lavas buno Sanchez, don- 

den ' : 

—— Virilidad + Pertecta 
pignióica salud porlecta. Lo una no puedo oxistir sin la otra. La bis- 

toria no nos dico quo Sansón fuera nn hombro raquítico, El cuerpo 

hamano os una máquina enya fuorza motriz depondo en gran manerá de la 

alimentación. Siol sistema no recibo la grasa necosa- 

ría do los alimentos ordinarios, comienza la pérdida 

do carnes y Ínorzas, va desapareciendo el color hosta 

quo se doclara alguna enfermedad grave. En estos 

casos hay hambre de grasa asimilable y digerible como 

la presenta la 

EMULSION 
DE SCOTT 

5 ivdi ticu- 
na es acoito do hígado de bacalao divdido en par 

je infinitosimales y mezclado con los hipofosfitos do 

cal y sosa que ayudan á lo digestión y aumentan el 

apetito. 

Ja Emulsión de Hootk produca fuerzas y crea 

carnes. Hay quien ha ganado on peso una libra dis- 

An tomando uno onra diaria de Emulsión de Scott. Parala proveución 

y cura do la Tisis, Escrófula, Anemia, Extoninción, Debilidad Gonoral, 

Catarros y Resfriados vo hay medicina que pueda siquiera compararse con 

Ja Emulsión de Scott. 
y : 

Los frascos de la legítima llovan on lo cubierta la otiqueta quo r6pre- 

senta á un hombre con un bacalao 6 cuestas, 

Proparada por $C0OTT y BOWNE, Químicos, Nueva York. 

De vonta en todas las farmacias y droguerias. 

lus 

1 Melia E. Casalás 3 cdio Cazaló 


